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Sección profesional.

teilillai (lai'lisÉrá en ios projectos sanitarios.

Hace ya varios lustros que, los períodos 
legislativos, resultan verdaderos sumideros de 
los ideales y aspiraciones de la clase médica. 
En todas las aperturas parlamentarias, rena- 
oian las esperanzas profesionales, burladas en 
legislaturas anteriores, para no tardar en di- 
‘nminarse y extinguirse en la siguiente, du- 
’’ante el curso de sus sesiones y de su clau
sura.

Nada menos que tres proyectos de Ley de 
^^nidad, discutidos, y alguno hasta aprobado, 
en una de nuestras Cámaras, han pasado al 
archivo; todo ese trabajo parlamentario ha 

estéril.
Tal resultado, denuncia que ninguno de di

gnos proyectos de Sanidad tenía el carácter 
nacional que debe solemnizar la Ley suprema 

de la salud del pueblo; que todos ellos lleva
ban el estigma de adopción de un partido 
político, y, á ella aparejada, la parcialidad 
del que lo proponía, con criterio de imposi
ción doctrinaria, y como obra exclusiva de 
partido gobernante, suscitando, de este modo, 
la controversia y la obstrucción política.

Aun, este motivo de esterilidad parlamen
taria, que de cierto perjudica al sistema, ten
dría su coto, si las legislaturas no interrum
pieran la prosecución y conclusión de los tra
bajos legislativos, que han tomado estado par
lamentario, algunos tan sólo pendientes de 
sanción de una de nuestras Cámaras, como su
cedió con uno de los tres proyectos de Sani
dad de referencia; pero á nuestros gobernan
tes no les conviene así: hay cambio de Gobier
no, se cierra el período legislativo, se hacen 
nuevas elecciones, se prescinde de todos los 
trabajos pendientes de discusión en ambos 
Cuerpos Colegisladores, y vuelta á empezar los 
mismos proyectos, con las variantes doctrina
rias del nuevo Gobierno, lastre de bandería, 
origen de nuevos debates políticos, y, tal vez, 
de resultados igualmente estériles

Estas pasadas decepciones, en nuestro cri
terio, motivaron que, la nueva Ley sanitaria, 
se decretara gubernativamente, p.'ira luego ser 
sometida á la sanción de las Cortes; si fué así, 
e,s plausible la intención previsora del autor ó 
autores de la Instrucción general de Sanidad, 
pero no fueron afortunados, al formularla, sin 
el debido cotejo con la legislación vigente, in
fringida en muchos de sus artículos.
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Esa falta de congruencia Tiegislátiva, ha 
obligado al mismo Centro gubernativo, de don
de emanara el Real decreto, á otras disposi
ciones de coordinación y compatibilidad con 
las vigentes leyes generales y orgánicas, tan 
importantes y transcendentales que, dicho Real 
decreto, resulta anulado en lomas fundamental 
y sustantivo, y de ahí el fracaso de la intención 
previsora con que se redactó la repetida dispo- 
sitúón sanitaria, y que no se haya sancionado 
en este período legislativo último.

En este estado y en estas circunstancias, la 
clase no debe hacerse nuevamente ilusiones 
que reaviven una vez más sus tantas veces fa
llidas esperanzas de encontrar resolución á 
sus problemas profesionales mediante proyec
tos legislativos; la clase debe inspirarse en su 
propio criterio y confiarse en sus propias fuer
zas; la clase debe aspirar á conocerse á sí mis
ma, para que adquiera conciencia del poder 
que alcanzará el día que sea un hecho su so
lidaridad.
-------------- ------------------------------------------

LA SEMANA
La Junta de Patronato de Médicos Titulares, qjue 

en la semana antepasada no se reunió, celebró sesión 
el martes de la semana última. Hé aquí el extracto 
que recorto de la Prensa:

«El Presidente de dicha Junta, Sr. Canalejas, dijo 
que no había podido hacer la interpelación anunciada, 
por no haberse remitido al Congreso los datos' y ex
pedientes pedidos.

El Sr. Muñoz manifestó que, habiéndose termi
nado en el archivo de su cargo la ordenación de los 
expedientes de ingreso de los Médicos titulares, éstos 
pueden recoger los documentos justificativos, siempre 
que presenten la certificación de que tienen conoci
miento nuestros lectores. Presentó después, y fueron 
aprobadas, la clasificación de partidos de las provin
cias que faltaba por aprobar.

Se acordó no celebrar sesión hasta el mes de Sep
tiembre, trabajando en tanto para que en Octubre 
puedan anunciarse las plazas de titulares que han de 
proveer.se por oposición, sin olvidar cuanto se refiere 
á la clasificación de los Médicos titulares en cinco ca
tegorías, según dispone la Instrucción de Sanidad.

Se acordó, por último, enviar los nombramientos 
á los represeutantes de la Junta en todos los partidos 
judiciales.»

La excusa de no poder hacer la interpelación el se
ñor Canalejas en el Congreso, no puede ser más bur 
da ni menos respetuosa para la clase médica, empe
zando porque no se precisaban, para dicha interpe
lación, otros datos que la existencia de las conclusio
nes formuladas por la Dirección general de Admiuis 
tración local, y concluyendo porque, esos datos, 
nadie sabe en qué sesión los ha pedido el Diputado 
demócrata...

Y conste que la promesa la hizo mucho antes deja 
apertura del período legislativo último.

Respecto á la declaración de vacaciones, para los 
efectos que anhela la clase, me parece bien, por 

cuanto las gestiones patronales, hasta la fecha, han 
resultado estériles; sin embargo, tal declaración, no 
prevista en la Instrucción general de Sanidad, resul
ta muy original, estableciendo vacaciones en las Jun
tas de Patronatos.

Para mí es una novedad originalísima
** *

El Monitor de la Farmacia y de la Terapéutica, 
del 25 de los corrientes, publica la siguiente misce
lánea’.

t La Insiiítcción de /Sanidad, las Tantas de Patro
nato y los Poderespiiólicos.—Es muy notable todo lo 
que ocurre en esto de la Instrucción de Sanidad: por 
un lado, se publican programas paraoposiciones de 48 
Inspectores provinciales (el 49 no sabemos çn qué pa
rará) con su legislación de Farmacia y Veterinaria, j 
se creería que estaba rigiendo ó que iba á regir tal 
disposición ministerial; pero por otro, observamos que 
el proyecto de Ley sobre tarifas y honorarios por ser
vicios sanitarios, ha quedado sobre la mesa del Con
greso, haciendo decir á nuestro colega Fl Siglo Médi
co que sin esas t&riias es enteramente inútil sacará 
oposición las plazas de Inspectores provinciales.

Trabaja la Junta de Patronato de los Médicos titu
lares en la confección del reglamento interior del 
Cuerpo de los expresados Médicos, y se le comunica 
una Real orden dejando en suspenso la ejecución del 
mismo.

Los periódicos médicos truenan contra los caciques 
políticos que se han puesto á la cabeza de los titulares, 
aconsejando á la clase prescinda de los que sólo vau á 
su engrandecimiento y para nada están unidos á los 
intereses de los Profesores.

La Junta de Patronato de Farmacéuticos se entre
tienen en reuniones semanales, que si no traen per
juicio á la clase, tampoco beneficio alguno propor
ciona.

Los Colegios siguen tronando contra las Juntas 
provinciales, estando en desacuerdo con las mismas, 
á pesar de haberse constituido con personas que á las 
directivas de los primeros pertenecen.

El órgano de la Junta de Médicos, el JPeraldo, en
mudece después de tanto ruido, y el de los Farma
céuticos, Piarlo Universal, dice algo de éstos, para 
confirmar afirmaciones que se hacen en circular fa
mosa recomendando la suscripción firmada por el 
sidente de la Junta.

De la Junta de Patronato de Veterinarios, leemos 
en un colega que no sabe nada de su existencia, ni d® 
cómo y dónde funciona.

Los Poderes públicos no hacen caso de Inspectores, 
reducidos á jefes de sección, ni de Juntas de Patronato, 
y sólo de vez en cuando nos dan á conocer que la Ins
trucción es algo que se ha hecho por satisfacer á un 
político más, pero que no puede encarnar en España-

Los Ayuntamientos claramente han expuesto su 
criterio, y aunque alguno no se adhiera á la petición 
del de Fuenmayor, cuando llegue el caso de defender 
sus derechos enfrente de los titulares, hará lo del de 
un pueblo de Navarra, que recusa al Inspector prO' 
vincial para intervenir en la tramitación de los asun
tos benéfico sanitarios.

Nada, el caos.> 
*« *

Don Nicolás Estévanez, con el doble carácter de 
Diputado á Cortes por Madrid y el de periodista, e* 
día 23, por la mañana, fué á ver el Hospital de epid®'

SGCB2021



EL JURADO MEDICO-FARMACEUTICO 219

mias llamado del Cerro del Pimiento. Estas dichas dos 
condiciones no sirvieron para franquearle el recinto be 
“éfico, gracias á una orden del Gobernador civil de 
la provincia, se le permitió la entrada, en representa
ción del diario España.

La impresión primera fué tan intensa y transcen
dente, por el olor á letrina que infestaba la atmósfera, 
que le resultó el aire confinado de las salas y pabello
nes ambrosía aromática.

Comentando dicho señor el rigorismo para las visi 
tas, le contestaron que apenas se necesitaba de él, por 
cuanto eran muj' conladas las personas que intentaban 
realizarlas, excepcionales los periodistas que han 
Ido á informarse de lo que sucede en dicho Hospital- 
Asilo.

En ese día no llegaban á cuarenta los enfermos tí- 
embargo, tan ilustre reporter apreció la 

escasez del personal, á la vez que la pobreza de sus 
dotaciones...

Y no digo más, porque entonces cometería un abu
so de confianza, aprovechando unos datos que no me 
pertenecen, pero que de.-^de luego imponen, con rela
ción á este Asilo hospitalario, el procedimiento que me 
da motivo para el siguiente párrafo.

** *
El Hospital de enfermedades contagiosas de 

arís, construido en 1881, ha sido quemado solemne
mente, por constituir un foco constante de infección, 
para la zona militar de la gran Metrópoli, en la qué 
estaba enclavado el citado establecimiento benéfico.

Lon este motivo, vuelve á discutírsela idea de cons
truir los Hospitales á la ligera j para corto tiempo, 
cinco ó diez años, evitando que se repita lo sucedido 
con este Hospital desinfectado por el fuego.

El Hospital de epidemias de Madrid, llamado del 
verro del Pimiento, ha infestado al personal de la Es
cuela de Ingenieros agrónomos, causando defuncio- 

dependientes, alumnos y Catedráticos...
El que deba entender, que entienda.

* * *
I El Heraldo de Madrid del 25 de los corrientes, en 

sección de sucesos publica el siguiente, epig-rafíado 
P^'rgante nocivo.

‘El vecino de la calle de Méndez Alvaro Juan Ba 
después de administrarse un purgante que ad- 

taberna del paseo de Areneros, y cuya 
Jposición desconoce, porque ése es el secreto del 
en ° '° recomendó, tuvo que ser asistido

a Casa de Socorro, con graves trastornos gástri-
Pl^k^ peligro su vida. 

píx ^^®Eo fué denunciado al Juzgado de instrue- 
Eíon,>p .
esa hace muchos años ya que despacha

Revista se ha denunciado 
J Subdelegados de Medicina y Far

de 'f distrito respectivo, no han debido enterarse 
ber venta de purgantes en unata-

aunque dicha venta era sabida del público.
estampas y las unturas 

conventos...
¿Quiénes deben ser los primeros responsables?

DOS CARTAS RELATIVAS AL ASDNTO DE CANTALEJO

Sr. D. Desiderio Martín Hurtado.
Muy señor mío y compañero; No se puede leer sin 

indignarse y protestar enérgicamente contra el atro
pello bárbaro é inhumano de que trata de hacer á us
ted víctima esa Asociación de Médicos de Sepúlvedaj 
tal sentimiento me mueve á dirigirme á usted, al ver 

de la Hevista de Medicina Cirugía, 
del 7 de los corrientes, la determinación incalificable 
de que ha sido objeto con sus acuerdos despóticos v 
neronianos, sin atribuciones ni derechos para ello.

Partidario de la colegiación, me separé y así con
tinúo desde que se estableció forzosa; defensor de la 
rnás amplia libertad profesional, veo con recelo y an-, 
tipatía la creación de esas Juntas patronales, que no 
traen más provecho que dar lugar á cacicatos peores 
y más intolerables que los de los pueblos; abrigo la 
esperanza de que su prosperidad no será grande ni 
larga; existe en nuestra cíase una deficiencia grande 
de educación social y sentido práctico de moral; no 
me extraña, pues, en cierto modo, oír gritar, como á 
los antiguos partidarios del régimen absoluto: ¡Vivan 
las caenasi

Sin conocer á usted y por el solo motivo de ser 
semejantes... compañeros, le conceptúo con 

suficiente dignidad y decisión enérgica para no do
blegarse á caprichos é imposiciones de tal Asociación; 
en ese sentido me permito felicitarle calurosamente y 
ofrecerle mi modesto cuanto decidido apoyo; deseo 
nozcosuscomunicacionesáE Jurado Médico,’y sean 
cualesquiera las causas que le han determinado á es
tablecerse en ese pueblo, yo llevaría al Tribunal á 
quien ó quienes tratasen de desconceptuarme ó inju
riarme, con desmérito de mi profesión.

De usted afectísimo amigo, seguro servidor,

Juan José Periáñez.

de

Madrid, 9 de Julio de 1904,

« * *

Hr. H. Juan José Periáñez.—M'adrid.

Muy señor mío y distinguido compañero: Ayer, 11, 
recibí su grata fecha 9, entre otras que el correo me 
trae con igual motivo y fines semejantes; lo mismo 
me ha ocurrido, al defenderse la justicia de mi causa, 
en El Jurad?) Médico-Farmacéutico por los seño
res Valdivieso, Marinoni y De Diego, y por sus res
pectivos Directores en la Caceta Médica del Morte g 
Ja M^edicina Práctica, de San hornando; los suscrip- 
tores de estas revistas, en gran número, me han de- 
rnostrado su simpatía como perseguido, me han ofre
cido sustservicios como compañeros, y como hombres 
tan capacitados como los de Sepulveda, me han escri
to el fallo que la cuestión les merece, en todo contra
rio á lo resuelto. Esta actitud de la clase médica no 
nteresada, y, por tanto, imparcial, no sólo me consue- 
a y alienta, sino que me hace comprender que somos 

más de los que creyéramos, los que estiman su inde-

Gil Blas. (1) Atendiendo razonadas indicaciones del compañe
ro Sr. Martín Hurtado, y con el beneplácito del Sr. Pe- 
riáñez, publicamos las adjuntas cartas, que, una vez más, 
denuncian lo pernicioso del caciquismo profesional, cual
quiera que sea la forma bajo que se oculte ó abroquele.
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pendencia en más que la miserable condición de ese 
rebaño que se atiene á las migajas que caen de la me
sa de cuatro ridículos caciques, de nombre postizo y 
huero, que se han elevado por la pasividad de un 
cuerpo lleno de humildes é infelices, ó castellanamen 
te, necios. No me ha movido en esta campaña más 
interés que el de la propia defensa, pues no consiento 
que mi dignidad ande puesta en entredicho por los 
que tienen la suya en préstamo, por una abultada li
mosna de hinchada protección societaria, que tardará 
mucho tiempo en ser real por eso, porque monopolizan 
la representación gremial media docena de vivos que 
atienden sólo á su interés y egoísmo personal, sin 
freno en la lengua ni en los procedimientos, sin mo
ral en las resoluciones y, por último, sin franqueza 
en las formas, ni valor bastante para firmar las acusa
ciones, que es lo menos que podemos pedir.

Lea usted El Jurado, que creo han de poner á su 
disposición, y allí verá el tinglado de mi proceso. Me 
acusan de llevar á la Prensa mi protesta, claro es que 
posteriormente al atentado, y rebuscan un motivo 
anterior, diciendo que he desobedecido un anuncio del 
Boletinde la Asociación, que, además de ser injusto, 
yo no he podido leer, porque ningún otro periódico le 
ha publicado, y el tal Boletín ni me le mandan ni me 
le han mandado nunca Y todo porque el Sr. Grimau, 
que era Alcalde, Médico y cacique de esta villa, visi
taba cuando le venía en gana, y por último se negó 
á visitar á ciertas familias que dejaron de acatar su 
cacicato, haciendo pública su resolución, para atemo
rizar á los filibusteros en la legalidad caciquil. La ti
tular quedó vacante, no ahora, sino en 1893, por di
misión forzada de mi condiscípulo el Sr. P^iagua, 
siendo Alcalde y uno de los forzadores el Sr. Grimau; 
este señor la ha dado interinamenteá los Médicos de al 
lado y al anunciarla en Agosto último, lo hizo por 
renuncia del interino, su amigo el Sr Para. Es ¿ecir, 
que Grimau noera titular hace tiempo, ni lo podía 
ser ahora, siendo Alcalde, y, sin embargo, pretenden 
hacer creer que ha sido despojado de tal cargo. Pues 
hay más: el candidato de la Junta no era este señor, 
sino su Presidente, el Sr. Sierra; pero, fracasada la com
binación, han recogido velasyhan vuelto á la defensa 
de ese Sr. Grimau, con el que privadamente siguen 
una conducta indigna, poniéndole verde, porque, se 
ffún dicen, no ha guardado nunca respeto alguno á los 
compañeros, es el único causante de las diferencias 
políticas de Cantalejo y tienen la seguridad que se
guirá... su maldita carrera. Y esto se lo han dicho .. 
I mí mismo los tres Médicos lacayos del Sr. Grimau 
en las Juntas. •

;Qué le parece á usted? Yo no conocía esto, y temí 
encontrármelo á mi llegada; seguramente hubiera en
contrado una ocasión para dejarlo, y no lo hice en se- 
g-uida, porque necesito del sueldo para vivir y soste
ner á mi familia; pero hoy, en estas circunstancias, 
ya no puedo ni quiero salir de aquí.

Su carta es de las más ó la más expresiva de todas 
las que he recibido en este cuarto envite, y le doy á 
usted la preferencia qn la contestación, por ello y por 
serme desconocido. Además, el Sr. Valdivieso me es
cribe hoy y me habla de usted, porque cree haber pa
recido traslucir que le juzgaba usted ya con conocí 
miento de ella. Si es que quiere usted publicarla, ahí 
se la remito en forma de cuartillas, y si quiere usted 
hacer otro trabajo con mayor conocimiento de causa, 
ahí tiene usted estos datos y la colección de El Jura 
DO en. la Redacción; diga usted lo que le parezca, sin 
guardarme consideración alguna, si no la merezco.

Los Sres. Marinoni y De Diego, á quienes tan poco co
nozco, han hecho públicas sus opiniones en El Jüka- 
do; usted, si se decide, yo le agradecería las hiciese 
en el Boletín de la Bevista, aunque lo haga en El 
JuKADO también.

Y en fio, le da á usted las gracias el que desde hoy 
es su amigo, compañero y seguro servidor,q. b. s m.,

D. Martín Hurtado.
Cantalejo, 12 Julio 19D4.

________ ■! O O -----------

DEFENSA DE LOS MÉDICOS LIBRES
Ijos extltulares. -Medios de resistencia.

Pasa de mil el número de Médicos que, habiendo 
sido titulares, quedan excluidos del Cuerpo, por w 
haber desempeñado su plaza el tiempo que maréala 
Instrucción. .

Como todo se ha hecho á ciegas, ignoramos laspo 
derosas razones que hayan existido para mar en , 
cuatro ó seis años el mínimum de ejercicio protesiona 
en una titular; y no es lo más grave que nadie lo 
haya dicho, sino que es peor todavía que, por mucho 
que cavilemos y discurramos, no llegaremos jamás a 
comprender el fundamento de tan famosa resolución.

¿Por qué ha de ser cuatro años en una plaza, om 
duda, porque el Médico que ejerce ese tiempo segui
do en un pueblo, demuestra que el Municipio le con ■ 
sidera apto. ¡Bella manera de discurrir! El Médico 
sale muy contadas veces expulsado por el vecindan , 
pues la inmensa mayoría de ellas, le quitan su titu
lar seis ú ocho individuos que constituyen mayoría e 
el Municipio, y que se dobtogan á las exigencias 
cacique. j p

Hay que saber lo que ocurre en la elección oe i 
cultativo; preséntanse á concurso los Médicos, Y sa v 
contadas excepciones, los Concejales y asociados e 
gen, unas veces por capricho, puesto que no son p 
tos para aquilatar los méritos de los ^hcitan^. J 
otras por recomendación del Gobernador, del P 
tado, ó sencillamente porque así lo quiere el Alcai 
alo-una de las personas influyentes del pueblo, p 
ese nombramiento no se hace con arreglo á justicia, 
como en el Municipio ha habido diverso criten^^ 
titular recién nombrado toma posesión con la 
fianza de los que le votaron y con el recelo de lo 1 
votaron á otro compañero. Comprenderáse con 
cuán difícil será la posición del nuevo titular, ai 4 
sus contrarios encontrarán toda clase de defectos, y 
que arrojarán tan pronto consigan mayoría en 
elecciones municipales. Agréguese ¿ esto que, 
causas políticas, sobrevienen enemistades; 
poración, pródiga en los festejos, desatiende a > 
eos y Maestros, ó que el informe que dió en a g 
herida por riña no ha sido á gusto del cacique, J 
comprenderá que el titular tiene siempre p 
pie en el estribo.

Pues, á todas estas circunstancias, se ¿jel 
chas veces la renuncia voluntaria, por insa u f* ggg 
pueblo, falta de abastecimiento, perjuicio de im 
y otras mil que sería prolijo enumerar.

Por consiguiente, el hecho de no haber dese 
do un Médico más de cuatro años seguidos la i 
no indica falta de idoneidad en su cargo, como 1 
desprenderse de tal condición.
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Mas supongamos sea cierto que el grado de apti
tud ó, al menos, de confianza del vecindario en su 
Médico, se regule por el número de años que ocupe 
la vacante. Entonces habrá que preguntar por qué 
causa se considera apto al que lleve seis años en va
rias titulares, aunque en çse tiempo baja recorrido 
veinticinco. Si haj^ alguien que defienda esto, que le
vante el dedo.

Sigamos inquiriendo el pensamiento del autor de 
estas disposiciones. Tal vez no se haj^a fundado en los 
supuestos expresados, sino en que cuando un Médico 
lleva cuatro ó seis años ejerciendo la profesión, ofrece 
garantías de idoneidad. Estamos conformes; ¿pero no 
le parece lógico al exdirector de Sanidad (jue si un 
compañero ha sido titular durante tres años, j diez, 
veinte ó treinta como libre, debe suponérsele suficien
temente comprobada su competencia? ¿No le padece 
lógico también que, lo mismo los enfermos pobres que 
los acomodados, dan práctica á los Módicos que les vi
sitan?

Si las titulares certificasen de la aptitud del Pro
fesor, medrados estaríamos; pues entonces todos los 
Médicos de Madrid, Barcelona, Sevilla ó Valencia, se
rían declarados ineptos.

Pero además el plazo ha sido fijado á capricho, por 
que lo mismo pudo haberse puesto ocho años, que tres, 
dos ó uno. Se han fijado cuatro, porque sí: 'ésa ha 
sido la suprema razón.

Por cualquier lado que se examine este asunto, 
siempre llegamos á la misma deducción: que se ha 
cometido un atropello con los extitulares, j que la 
Instrucción revela, si no mala voluntad, un descono
cimiento absoluto de los asuntos profesionales.

Veamos ahora los medios que deben ponerse en 
práctica.

Dejando á un lado algaradas y violencias, nuestra 
principal arma ha de ser el razonamiento; porque así 
como una gota de agua repetida horada una piedra, 
los argumentos de razón j de justicia, expuestos con 
perseverante tenacidad, acabarán por horadar la mal
querencia de unos, y convencerán à los que, por no 
haber nunca pensado en este asunto, le desconocen, 
bí; hay que hacer ver que un capricho, un momento 
de irreflexión, sume en la miseria á n.iles de familias 
de Médicos, á los que, además, se les ataca en su dig
nidad, negando valor á un título adquirido á costa de 
tantos sacrificios; hay que hacer patente que los inte
reses de 10.000 Médicos son más respetables que un 
mal entendido amor propio de tal ó cual eminencia; y 
es preciso demostrar que se halla viva la clase médica 
J que protesta de esas tropelías.

Por eso hace falta esta campaña, á la que deben 
acudir los Médicos libres.

Llegado el período de apertura de las Cortes, co 
eccionaremos todos los artículos que hayan publicado 
US Médicos libres, en elegante folleto, que, dedicado 

al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, será dis
tribuido entre los Diputados, para que, enterados éstos 
he la enormidad de que somos víctimas, no concedan 
an voto, sin ser antes modificada, á esa desdichadísi 
ma Instrucción de Sanidad.

. ^0 sólo haremos este verano campaña periodística, 
que, en vista de que la Junta de Patronato sigue 

impertérrita, dictando órdenes y disposiciones que 
aabe de antemano carecen de valor legal y que perju
ran á los Médicos libres, tan numerosos ó más que 

n® titulares, nosotros protestaremos de todas ellas 
^úte el Ministro; sobre todo, de esas oposiciones que, 
Contra viento y marea, se están preparando.

Al extremo à que han llegado las cosas, hay que 
dar la batalla.

El artículo del próximo número será dedicado al 
Profesorado de Medicina.

De Diego.

inmi nmmis ra Mus
Dígase lo que se quiera, la profesión médica no 

está peor ni mejor que las demás profesiones. Su ejer
cicio acarrea hondos pesares y amarguras sin cuento, 
es verdad; tiene sus dificultades peculiares y aspere- 
zas como todas, como pocas, y tal vez como ninguna 
otra carrera; pero debe, por lo mismo, gozar alguna 
compensación extraordinaria, alguna ventaja no des
preciable, que justifique la predilección con que es mi
rada por la juventud estudiosa.

¿Cómo no? ¿Sin algún aliciente poderoso, habían de 
inundarse esasdiez Escuelas, donde, á costa de cuantio
sos sacrificios y duras pruebas, se fomenta la más nu
merosa de las licenciaturas españolas? Nótese bien; 
diez Escuelas concurridísimas, como si dijéramos, un 
mundo de Galenos que lleva trazas de aumentar en 
proporción geométrica; ¿no dice esto algo más que 
todas esas historietas y lugares comunes de caciquis
mo, desamparo legal, arbitrariedad, hambre y otros 
espantajos por el estilo?

La Medicina no es industria lucrativa, ni lo será, 
ni lo ha sido nunca; la explotación del dolor es por na
turaleza antieconómica; todo enfermo es pobre; la enfer
medades siempre unacrisisen quese suspéndela produc 
ción, por faltar la primera entre las primeras materias, 
que es lasalud. Cualquiera mediana industria supera en 
rendimientos á la Medicina. Esta, siendo de suyo po
bre y á la vez la más árida de las ciencias, la más ho
rrible, la más antiestética de las artes; su aplicación, 
sumamente ingrata; espinosísima y desesperante mu 
chas veces la situación del Médico, cuenta, sin embar
go, un sinnúmero de apasionados que la abrazan, y 
la benefician (muchos sin necesidad), y la transmiten 
á sus hijos y nietos, cual si fuera un pingüe mayoraz
go. ¿Cómo se explica esto?

No diré que sean fantásticas todas las especies que 
se declaman sobre el ejercicio de la Medicina, especial
mente en la clase de titulares; hay no poca verdad en 
el fondo de lo que se dice y se maldice; pero también 
se chilla demasiado y se ridiculiza el asunto, á puro de 
manosearlo, sin medida ni discernimiento, haciendo 
público alarde de nuestras escaseces, no menos que de 
nuestras miserias intestinas.

¡Miserias y escaseces! ¡Vaya si las hay! Mas véase 
qué contraste: oigamos lo que dice un Médico de 
pueblo, cuando se le interpela, con extrañeza, por qué, 
lamentándose del malestar financiero de la clase, 
manda á su hijo ó hijos á la Facultad. Y cuen
ta que, si bien muchos padres alimentan, respecto de 
sus hijos, las más lisonjeras esperanzas, fundándose en 
los talentos que, con razón ó gratuitamente, les atri
buyen, no son pocos los que, sin abrigar tales esperan
zas, sin más mira transcendental que el material auxi
lio que, en su día, el buen hijo ha de rendirles, des
contando en absoluto la cuestión de aptitud y^ de 
vocación, hacen lo mismo que los primeros, movidos 
por la potísima razón de que están mal todos los oficios, 
artes y profesiones; la nuestra al menos (dicen) gsso-
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corrida, tiene, sohre todas, una ventaja inapreciable, 
en seyuidita se yana el pan.

Y así es, seguramente; no falta el pan tan pronto 
corno se dedica uno á buscarlo; el pan será acibarado, 
duro, negro, pero al fin es pan; ¿no es eso lo que se 
busca y se baila? Pues está resuelto el problema. De 
igual manera procedían nuestros antepasados al de
cir; nuestro bijo ja es cura, jaba asegurado el zo
quete; ja es fraib*, otro zoquete que no falla; buenas 
obras y buenas ollas.

Con tan profunda filosofía parece mentira que no 
se baya dado en considerar que, si el pan es tan 
amable, no debe ser su adquisición cosa tan llana 
como se pretende, máxime siendo tan grande el nú
mero de los que se apresuran á ganarlo con la mis 
ma labor, ja que no el mismo espíritu.

El prescindir en absoluto, al elegir carrera, de las 
condiciones intelectuales del alumno, en relación 
á la ciencia que ba de ser su modus vivendi, moral y 
material, es una omisión funesta, por desgracia, muj 
común, no exclusiva, ni mucho menos, de la Medi
cina. Sobre ser una rémora para todo adelanto, en ge 
neral, es también la major desdicha para el Faculta
tivo pundonoroso y sentimental, en demasía á veces, 
que, no sin hacerse gran violencia, llega á dominar 
dificultades muj comunes, y en casos verdaderamen
te arduos... lo que no puede decirse. Y en esto no 
cabe más reforma que la reforma individual, el nosce te 
ipsum.

Si en asunto tan grave, como es la elección de es
tado profesional, consultáramos con nuestro tempera
mento y alcances, en primer término, muy poco ó 
nada habría que pedir á los Gobiernos; la tutela de 
éstos, con ser más que deficiente y perjudicial para 
todos, se hace indispensable de todo punto, como co
rrectivo á la falta de iniciativa y rectitud de miras 
particulares.

Exorbitante parece hoj, y sabe Dios mañana lo 
que será, el número de Médicos; ¿pero en realidad es 
excesivo? Distingo: si nos fijamos nada más en nues
tro interés individual y de clase, si sólo miramos el 
oficio y sus utilidades, no puede menos de convenirse 
en que sobramos muchos; no así resultaría de haber 
una verdadera organización, conforme á las necesida
des, cada día más sensibles, de dar à laMedicina el ca
rácter de altísima función social j gubernamental. 
¿Es éste el criterio que ha inspirado la nueva Instruc
ción general de Sanidad? No: ni los Médicos hemos 
sabido hacer prevalecer nuestras aspiraciones utilita
rias, muy justas, aunque no exclusivas, ni el eximio 
Maura ba demostrado, hasta ahora, poseer ideas con
cretas acerca de la Beneficencia municipal y de las 
necesidades más perentorias de la salud pública.

Licenciado Quinina.

Sección científica.

GONOCOCCIA
Apuntamientos para su estadio.

Pocos Médicos habrá que en el curso de su ejerci
cio profesional no recuerden la poca ó ninguna impor
tancia que en otro tiempo dimos á la gonorrea, cuan-

(1) Crónica Médica Mexicana, l.° Julio 1904.

do, siendo consultados para este padecimiento, nos li
mitábamos á señalar al paciente el peligro de la oftal
mía y el de la epididimitis, su contangiosidad y re
beldía, etc. Pero viendo los casos con la indiferencia 
con que se ven á diario el chancro blando, la leuco
rrea y otros de este jaez.

Quizá en el interrogatorio de muchos reumatismos 
apenas concedíamos importancia al antecedente gono 
rrea, fijándonos de preferencia en la sífilis.

Y esta lenta evolución de las ideas respecto del 
agente gonococo, no era exclusivamente nuestra. Los 
bacteriólogos más notables no procedieron con noajor 
actividad sobre este asunto, y así, desde 1872, en que 
Haller clasificó al gonococo como especie distinta, pa
san siete años para encontrar la preciosa monografía 
de Neisser que lo señala en la oftalmía blenorrágica, 
lo delimita perfectamente bien y hace de él un brillan
te estudio, que le vale el patronato de la especie. Es 
hasta 1883 que Petrone lo señala, y un año más tarde 
cuando Kammerer lo confirma en las artritis bleuo- 
rrágicas. Después, en 1896, Macaigne y Vanvertz lo 
acusan como agente de la epididimitis, y basta 1898 
demuestran Gobou y Schlagenbaufer que es capaz de 
producir una verdadera infección general gonocóc- 
cica.

Desde entonces la atención se ha dirigido á preve
nir de una manera más precisa y científica las tern 
bles consecuencias de esa pequeña infección, tan vul
gar y tan fácilmente transmisible.

Hé aquí algunos casos de los que en mi obscura J 
reducida práctica he podido observar, siendo uno de 
ellos objeto preferente de estas líneas.

En 1902, F..., empleado en las bodegas del Ferro
carril Nacional Mejicano, me consultó sobre una tu- 
moración que le había aparecido sobre el dorso del 
puño, citándome entre los antecedentes una purga
ción de que acababa de ser curado. Ningunos antece
dentes hereditarios, ni propios, de reumatismo ó sífi
lis. F... creía que había sufrido un dislocaraieuto de 
los huesos del puño.

En la cara dorsal de la articulación radiocarpiaua 
aparecía un tumor frío, sin cambio de coloración de 
la piel, resistente, pero no duro, y muy doloroso. Nin
guna. otra articulación se presentaba atacada; y 1°® 
testes ‘ ninguna señal daban de exagerada sensibk 
lidad.

Como en otros casos había observado metastasis se
mejantes del proceso gonocóccico, recogí orina de las 
primeras horas de la mañana para examinarla al mi' 
croscopio. Mi tarea fué muy fácil, pues hallé pronto 
el micrococo buscado y pude clasificarlo coloreándo o 
por el método de Gram, cerciorándome además de que 
poseía los otros caracteres: ser asimétricas las unidj' 
des, existir en abundancia dentro de los glóbulos e 
pus, y formar colonias grises en la gelatina gelosa* 
da, etc., etc.

Estaba, pues, en presencia de una artritis de on* 
gen gonocóccico. Pero mi sujeto se impacientó, n® 
hallando la salud en el breve espacio que él la desea 
ba, y se marchó á Colima.

Entretanto, de la misma casa donde el anterior su 
jeto vivía, me llamaron para ver á una niña que su 
fría de un reuma semejante, en un tobillo. Esta ni 
era hija de la amasia de F..., y, dada la clase 
que pertenecía el grupo, la niña estaba en conta 
inmediato con objetos que pertenecían á F... . .

Desde luego investigué si había habido transmisi 
de la enfermedad; pero la madre se indignó en cuan 
to le expuse mis ideas, sosteniendo que ni su am
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ni la niña podían estar enfermos de lo que jo supo
nía, j se negaron á que la siguiera atendiendo.

La niña tenía entonces de cinco á seis años^ v hace 
dos meses (Febrero de 1904), que en peor estado la 
trajo la madre á mi Consultorio, rogándome que la 
atendiera.

La niña, de ocho años ahora, se presenta poco des
arrollada en estatura, pero no flaca. En el color mo
reno de su raza resalta la anémica palidez, que da á 
su piel un tinte de cera sucia. Existen deformaciones 
artríticas en el cuello del pie derecho, en la orilla del 
mismo lado, en el puño izquierdo j codo derecho 
Ninguna afección vaginal tiene ni ha tenido. Haj 
dos ulceraciones superficiales en la cara externa de 
la pierna, al nivel del tercio medio j cerca de la rodi
lla del miembro derecho. Estas ulceraciones tienen el 
aspecto de las aquí muj comunes de origen eczema-

J 4ue aparecieron en la niña hace un año.
Al examen microscópico de la sangre hallo exage

rada la proporción de leucocitos, predominando las 
células eosinófilas. Haj hematozoarios endoglobula- 
res del paludismo, j creo ver pequeños cocos de lento 
movimiento. No he podido ver los gonococos que sos
pecho existen.

En el examen del pus de las ulceraciones haj es- 
tadlococos, diplococos j gonococos. Estos se distin
guen de sus congéneres porque se decoloran tratáu 
dolos por el Gram, j sus unidades son asimétricas con
sigo mismas, encontrándolos además en el interior de 
los glóbulos de pus.

El día 17 de Abril siembro sangre j linfa, tomada 
por punción aspiratriz de una de las tumoraciones. El 
medio elegido fué la gelatina ácida, mezclada con mi 
®^úgpe, j gelosa mezclada con orina albuminosa, con
venientemente esterilizada. Estas siembras fueron li- 
remente abandonadas á la temperatura ambiente del 

mooratorio: desde 31° hasta 23° C.
Hasta el día 19 no pude precisar la forma de las 

fes más avanzadas colonias, en la gelatina donde ha 
apuesto linfa. Eran éstas de forma oval, de zonas 

ooncéntricas, cuja densidad aumentaba del centro á la 
Pcriieria; de color grisáceo j elevándose ligeramente 
®o re el nivel del resto de la gelatina en la caja de 

o fi. Al inclinar éste, se nota que están blandas j 
^ouece su masa á la pesadez. La siembra de sangre 

en este medio no prosperó.
, En la gelosa las colonias son más tardías j tienen 

orma de botoucitos de un blanco sucio amarillento, 
granulaciones finas.

microscopio me extrañó hallar en unas j otras 
pares pequeñísimos; pero con el objeti 

/1S, deinm. homb., j el ocular 2 pude comprobar 
eran verdaderos gonococos. La coloración por el 

lo confirmó.
cocos separados, j al parecer perfec- 

m esféricos; creo que son los mismos gonococos 
meados por el medio de cultivo, pues las colonias 
fsomorfas j no podían abrigar dos especies. Ade- 

) tenían iguales afinidades de coloración.
la ■ pees, un caso confirmado degonococcia. Pero 

V’^’asión, ¿se habíalimitado á las articulaciones ó es- 
D en la sangre? 

esde luego, prescindiendo de la estéril siembra de 
falta de fenómenos generales, cerebrales, 

anp inclinaban á juzgarla localizada. La 
mió cierta, pero debido al impaludismo, lo 
car accesos febriles, que pronto se modifi- 

- Con las sales de quinina.
a madre convino conmigo en ajudarme á curar

la concesión más difícil de obtener de lo que sejiien- 
sa,—j así creí poder repetir mis exámenes j ver á la 
niña á mi voluntad.

El 20 de Abril la niña había sufrido síncopes que, 
atribuidos al medicamento—salicilato de metilo—me 
fueron al principio ocultados; pero el 21 hallé á la 
niña en estado soporoso, la piel era fría j cubierta de 
abundante sudor. La lengua estaba seca j cubierta de 
una capa gris de contornos rojizos; la conjuntiva tenía 
un color azul pálido, j la pupila estaba dilatada. La 
respiración era lenta j la voz apagada j ronca. Tem
peratura 36,7° C. en la axila.

Prescribo un purgante, aplico una injección hipo- 
dérmica de nitroglicerina, j ordeno fricciones con pa
ños calientes j poner botellas de agua caliente en el 
lecho de la enfermita. Más tarde inyección de clorhi- 
drosulfato de quinina con brucina, j por la boca, gra
nulos de sulfhidral, no habiendo consentido en laiu- 
jección de suero la madre de la niña.

Veinticuatro horas después el estado general me
jor, j al cabo de cuatro días conseguí conjurar el 
peligro. ¡Qué magnífica oportunidad para el examen 
microscópico de la sangre! Pero fué imposible conse
guir de la madre que me permitiera tomar una sola 
gota. Y estuve á punto de abandonar á mi cliente, que 
se curaba á mi costa j no me dejaba estudiarla. Pero 
quería experimentar si el salicilato de metilo, por un 
remoto j extraño acumulamiento, había producido 
aquel estado, ó en caso contrario, asegurarme por in
directo modo de que el gonococo era el agente de 
aquella intoxicación.

Prudentemente volví al salicilato de metilo, que era 
j había sido siempre producto de la conocida casa 
Parke Davis j Compañía, j químicamente puro.

La niña llegó á tomar 20 gotas en las veinticuatro 
horas, sin experimentar más que una ligera excita
ción.

La gonococcia estaba confirmada. El cuadro que 
acababa de presenciar no era la manifestación del en
venenamiento por la acumulación del salicilato de me
tilo, por mil razones, siendo, en mi concepto, la más 
poderosa que el riñón continuaba permeable j la orina 
era excretada en proporción fisiológica, sin traer con
sigo elementos anatómicos que acusaran el ataque del 
ácido salicílico al riñón. Por lo demás, la dosis de 10 
gotas (40 centigramos aproximadamente) como má
ximum en veinticuatro horas j en el espacio de seis 
días, hubiera alejado de mi mente toda preocupación, 
aun sin la prueba á que la sujetó después, llegando á 
administrarla hasta el doble; 20 gotas.

La enfermita avanza muy poco en su curación^ de
bido á la inconstancia con que la madre adminístralos 
medicamentos (tratamiento mixto: específico (?) j re- 
constitujeute). Pero estoy seguro de que, á no inter
venir otros factores que la priven de la vida, curará al 
fin, pues las ulceraciones cicatrizaron, j las deforma
ciones artríticas ceden, disminuyendo de volumen.

El Módico debe ser severo j explícito al aconsejar 
á clientes que lleven este padecimiento, señalándoles 
todos j cada uno de los peligros que para ellos j para 
las personas que los rodean puede traer consigo el 
descuido v la indiferencia con que manejan los lienzos 
contaminados. Y debe advertirles que no haj cura
ción segura de la gonorrea sino cuando después de un 
tratamiento largo tiempo continuado el microscopio no 
revela la presencia de los gonococos. Pero etTcaso de 
no tener tal instrumento á mano, el paciente deberá 
tratar su padecimiento durante un año, á intervalos no 
majores de un mes.
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Lo sensible de este microbio al calor, pereciendo 
Él 55°, hace relativamente fácil su curación, si se tiene 
la constancia de aplicar duchas de solución de^per- 
mauganato de potasa al 1 por 5.000 y á 45 C. de 
temperatura, durante seis á diez minutos, tomando al 
interior el salicilato de metilo á dosis de 20 gotas por 
día, en adecuada emulsión.

Pensemos nada más en esas terribles oftalmías que 
fácilmente privan de la vista, del órgano más impor
tante, al imprudente que no teme la gonorrea sino por 
el dolor que le produce ó la vergüenza 'que le causa 
su adquisición. Y defendamos á la familia, á esas víc
timas muchas veces del mal interpretado secreto mé
dico. Seamos francos, dentro de los límites del secreto 
profesiojaal, que muy bien puede señalarse el peligro 
sin entrar en detalles acerca de su nombre y origen.

J. F. Romero.
Manzanillo, Junio de 19(X).

NOTICIAS
El Uirector-Grerente del Instituto Hispanoamericano 

de Artes Gráficas, D. Rafael Gutiérrez Jiménez, nos ha 
remitido el cuaderno primero del Programa general de la 
Liga Hispanoamericana de instrucción popular, Asocia
ción para fundar y sostener Centros de cultura intelec
tual ó de segunda enseñanza popular, dotados de Biblio
tecas populares en España y naciones de América que 
hablan como idioma nacional el castellano.

Agradecemos la atención del remitente, y desde luego 
cooperaremos á su iniciativa.

En el septenario del 7 al 13 de Julio, se han inhumado 
363 adultos y párvulos, y 29 fetos; ambas cifras exceden 
á todas las del quinquenio anterior; la primera en 38 y 89 
del máximum y mínimum, respectivamente; y la segunda 
en 3 y 12, en iguales conceptos. Estos datos acusan exce
siva mortalidad, por la notoria circunstancia de que en 
esta época son muchos los vecinos que abandonan la Me
trópoli. . .

En el mismo período, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 1.939 servicios facultativos y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.211 dona
tivos. •

A propuesta del Tribunal de oposiciones, que, á juzgar 
por las manifestaciones del público, no tuvo gran fortuna 
en la designación de los primeros lugares, el Ayunta
miento de Madrid ha nombrado en la última sesión Mé
dicos de número de la Beneficencia municipal á los seño
res D. Enrique F. Sanz, D. Antonio García Tapia, don 
Isidro Sánchez Oovisa, D. Eusebio Alvaro Gracia, don 
José Sánchez Covisa, D. Emilio Domínguez, D. Pedro 
Tamarit, D. Ricardo Vázquez, D. Laureano Olivares, 
D. José Velasco, D. Eduardo Méndez, D. Abdón Sán
chez y D. José Palancar, los cuales tomaron posesión de 
sus cargos el 26 y 27 de los corrientes.

El Heraldo de Madrid del 25, después de unas cuan
tas semanas de mutismo respecto á los asuntos del Pa
tronato de Médicos titulares, dedica un poco menos de 
una columna, del tipo 7, al Anuncio y programa de oposi
ciones para el ingreso en el Cuerpo de titulares Médicos.

Su lectura, de seguro causará tan honda impresión, 
que, en lo sucesivo, ya no se hablará del Pasmo de Sici
lia, sino del asombro de la clase médica.

¡Tales son los expedientes, los justificantes y la clase 
de ejercicios que se exigen para las canongías titularesl

En el orden del día, de los asuntos y expedientes dic
taminados por las Comisiones señalados para la sesión 
del viernes 21 de los corrientes, en el Ayuntamiento de 
Madrid, la Comisión Beneficencia, bajo el número de 
orden 30> presentó un dictamen «proponiendo, de confor
midad con lo informado por los Letrados consistorial^, 
la interposición de recurso contencioso contra el acuerdo 
de la Diputación provincial, por el que se deja sin efecto 
el del excelentísimo Ayuntamiento, relativo á la cesantía 
impuesta á un Médico que fué de la Beneficencia muni-

. T? hEste dictamen se refiere á nuestro Director, bn aicna 
sesión, el ilustrado compañero y Concejal doctor Fischer, 
pidió la palabra y con nobleza y gallardía en él habitua
les, hizo la aclaración vindicatoria de nuestro Director, 
el Sr. Valdivieso, relativa á que el acuerdo del recurso 
se fundó, por el también compañero Sr. De Blas, en que 
nuestro Director no había sido numerario del Cuerpo fa
cultativo de Beneficenc a municipal, error notorio, por 
cuanto, el Sr. Valdivieso, fué separado del servicio siendo 
numerario, como luego muy noble y caballerosamente 
rectificó el Sr. De Blas, desechando el motivo del recur
so, resolución que apoyó el Concejal Sr. Catalina j ya i c 
el h r. Gálvez Holguin, proponiendo que se retirara ei 
dictamen de la Comisión, lo que se acordó por 
dad, á propuesta del Alcalde interino, Sr. Ruiz de wn- 
lEllbíI. , nílA

Es, pues, ya pleito acabado el de nuestro Director, qu 
agradece la conducta de los señores Concejales que han 
intervenido en esta resolución definitiva, sin prolongar 
con unos cuantos meses más de tramitación del 
contencioso-administrativo, por cuanto tan justa reso 
ción seria confirmada en definiva.

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad: Tenemos á la visto 
muchas cartas de nuestros suscriptores, en las que 
quejan de que no se hayan resuelto aún sus quejas y r 
cursos dirigidos á ese Centro, y, singularmente, algún 
para que sea cumplida la segunda disposición transito 
de la Instrucción general de Sanidad pública.

Sepa nuestro ilustrado compañero y amigo 1“®?® . 
general, Sr. Bejerano, que la tardanza en esas reso 
nes, lesionan derechos profesionales y causan irrepara 
pérdidas. _______

Desde que se ha evidenciado el fracaso de la 
ción general de Sanidad pública, ha coincidido el au 
en la petiéión y declaración de Corporaciones oficia 
los Colegios provinciales de carácter obligatorio.

Será tan sólo coincidencia, pero el hecho es ex j 
alarmante para muchos compañeros de provincias, 
Colegios resurgen Corporaciones oficiales, no cump 
las condiciones q ue la Instrucción prescribe.

Dicen más: que los más caciques anuncian y. 
la colegiación obligatoria para el ya próximo camoi p 
tico. 1 o V no 88Mientras la clase se confie á extrañas tutelas j . 
sienta en mayoría de edad, no nos extraña que sa ga 
Scila para entrar en Caribdis...

Estadística de las naciones, con relación á la mayo 
menor proporción de habitantes analfabetos. jg

Suecia y Noruega, no llega á 1 analfabeto por 
7 á 8 por 1.000; Alemania, 1 por 100; Escocia, 7 P jg 
Inglaterra, 8 por 100; Estados Unidos, con y 
raza blanca, 8 por 100; Holanda, 10 por 43 
Bélgica, 15 por 100; Austria. 39 por 100; ’¡ay 
por 100; Italia, 48 por 100; España, 63 por IW; 
Turquía, exceden de 70 per 100. directo

Consecuencia; los analfabetos están en razo 
con el fanatismo.   

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Marti
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